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La rehabilitación como derecho

Cada año, el Día Internacional de

la Rehabilitación invita a reflexio-

nar sobre el papel fundamental

que cumplen estos procesos en la

salud y en la construcción de so-

ciedades más inclusivas. La reha-

bilitación no solo busca recuperar

funciones físicas o cognitivas, sino

también favorecer la autonomía,

la participación social y la calidad

de vida de las personas que viven

con discapacidad o con condicio-

nes de salud que afectan su des-

empeño cotidiano.

A nivel mundial, la Organización

Mundial de la Salud estima que

más de 2.400 millones de perso-

nas podrían beneficiarse de ser-

vicios de rehabilitación, mientras

que cerca de 1.300 millones viven

con algún tipo de discapacidad,

equivalente al 16% de la pobla-

ción global. Este escenario se

relaciona con el envejecimiento

poblacional, el aumento de enfer-

medades crónicas y las secuelas

de accidentes o patologías neuro-

lógicas, lo que tensiona a los sis-

temas de salud y exige respuestas

más integrales.

En Chile, el desafío también es

significativo. Según el Servicio

Nacional de la Discapacidad (SE-

NADIS), el 16,7% de la población

adulta vive con algún grado de

discapacidad. Esta cifra refuerza

la necesidad de fortalecer políti-

cas públicas orientadas a la inclu-

sión, la accesibilidad universal y

el acceso oportuno a procesos de

rehabilitación integral.

En este contexto, el trabajo inter-

disciplinario entre Terapia Ocupa-

cional, Kinesiología y Fonoaudio-

logía, entre otros profesionales

sociosanitarios, resulta clave para

abordar de manera integral las

necesidades de las personas. Este

enfoque permite no solo tratar

las condiciones de salud, sino

también promover la participa-

ción activa en la vida cotidiana y

comunitaria.

El país ha avanzado en marcos

normativos relevantes que pro-

mueven la inclusión y la protec-

ción de derechos. Entre ellos

destacan la Ley Nº20.422, que es-

tablece normas sobre igualdad de

oportunidades e inclusión social

de las personas con discapacidad,

y la Ley Nº21.545, conocida como

Ley de Autismo, que garantiza la

atención integral y la protección

de derechos de las personas den-

tro del espectro autista.

En el sistema público de salud,

también se han impulsado estra-

tegias clave, como las Salas de

Rehabilitación con Base Comuni-

taria en la Atención Primaria, que

buscan acercar estos servicios a

los territorios desde un enfoque

participativo e interdisciplinario.

A esto se suma el fortalecimiento

de Unidades de Memoria y De-

mencias, en respuesta al aumento

de enfermedades neurodegene-

rativas asociadas al envejecimien

to poblacional.

Asimismo, contar con acreditación

en el Registro Nacional de la Disca-

pacidad resulta fundamental para

el ejercicio de derechos, permi-

tiendo el acceso a beneficios socia-

les, ayudas técnicas y servicios de

rehabilitación. Más que un trámite

administrativo, este registro reco-

noce a las personas como sujetos

de derecho dentro de la sociedad.

Mirando hacia el futuro, los desa-

fíos siguen siendo importantes. Es

formación de profesionales espe-

cializados y avanzar en modelos de para la inclusión social, el ejercicio

atención centrados en la comuni-

dad, incorporando también inno- una sociedad más justa y accesible

vación tecnológica. para todas las personas.

Operación Renta: cuando cumplir también significa

Cada año, entre marzo y abril, mi-

llones de personas y empresas en

Chile enfrentan uno de los proce-

sos más relevantes del calendario

tributario: la Operación Renta. Para

muchos contribuyentes se trata de

un trámite habitual; para otros, en

cambio, puede convertirse en una

experiencia compleja, marcada por

dudas, difíciles de comprender o di-

ficultades en los sistemas.

En medio de este proceso, conviene

recordar algo fundamental: cumplir

con las obligaciones tributarias tam-

bién implica ejercer derechos.

El sistema tributario chileno reco-

noce un conjunto de garantías que

deben ser respetadas por la autori-

dad fiscal. Entre ellas, el derecho a

recibir información clara y oportu-

na, a comprender las observaciones

o diferencias detectadas en una de-

claración, a rectificar errores dentro

de los plazos establecidos, a recibir

devoluciones cuando corresponda

y, por supuesto, a ser tratado con

respeto en cada interacción con la

administración tributaria.

Sin embargo, en la práctica, estos

derechos no siempre se materiali-

zan con la claridad o la oportunidad

que los contribuyentes necesitan.

Considerando que la Operación

Renta es un proceso masivo, pue-

den surgir situaciones que generan

incertidumbre: devoluciones rete-

nidas sin una explicación compren-

sible, observaciones que no se en-

tienden, dificultades para acceder

a la información tributaria, proble-

mas para realizar rectificaciones,

entre otras.

Cuando eso ocurre, no se trata solo

de una dificultad administrativa;

puede tratarse también de una vul-

neración de los derechos tributarios

que todo contribuyente tiene.

Es precisamente en estos casos

donde el rol de la Defensoría del

Contribuyente cobra especial re-

levancia. Nuestra institución tiene

como misión velar por el respeto de

los derechos de las y los contribu-

yentes frente a posibles problemas

o vulneraciones en su relación con

el Servicio de Impuestos Internos

(SI), la Tesorería General de la Re-

pública y el Servicio Nacional de

Aduanas.

Cuando una persona o empresa

considera que su situación no ha

sido debidamente resuelta, puede

recurrir a la Defensoría del Contri-

buyente. Nuestro equipo revisa los

antecedentes, entrega orientación

técnica especializada y, cuando

corresponde, realiza gestiones

ante los organismos fiscales para

buscar soluciones oportunas. En

determinadas situaciones, incluso

podemos ejercer representación

administrativa o judicial, en caso de

ser necesario.

Pero nuestra labor no se limita a

actuar cuando surge un conflicto.

También creemos firmemente que

una mejor comprensión del siste-

ma tributario es clave para forta-

lecer la relación entre el Estado y

quienes cumplen con sus obliga-

ciones. Por ello, promovemos la

educación tributaria, a través de

charlas, capacitaciones y diálogos

cercano con grupos de personas y

organizaciones. Porque una Ope-

ración Renta bien comprendida

es también una Operación Renta

más justa.

Además, es importante recordar

que este proceso no termina cuan-

do se envía la declaración. Vienen

etapas igualmente relevantes,

como las devoluciones, las obser-

vaciones o las eventuales rectifi-

caciones. En todas ellas es funda-

mental que los procedimientos se

desarrollen de manera transpa-

rente, justo y conforme a la nor-

mativa vigente.

El cumplimiento tributario es una

pieza esencial para el funciona-

miento del país. Pero para que

ese cumplimiento sea legítimo y

sostenible en el tiempo, debe ir

acompañado de reglas claras, pro-

cedimientos justos y respeto irres-

tricto a los derechos de quienes

contribuyen.

Desde la Defensoría del Contribu-

yente seguiremos trabajando para

que esos derechos no solo existan

en la ley, sino que también se res-

peten en la práctica y en procesos

tan importantes como la Opera-

ción Renta.
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